
previa obtención de la correspondiente licencia de
obras de las siguientes obras correctoras de las
deficiencias existentes en la finca afectada:

.Pruebas que determinen el estado de la cimen-
tación, colocación de testigos que nos confirmen los
avances de la abertura de las grietas y descargar el

peso mediante apuntalamiento selectivo.

2°.- Apercibir al interesado de que caso de incum-
plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total
ejecución de las obras.

3°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,.
Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones
y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma
para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para
ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-
diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con la
presente orden, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de UN MES a contar desde la recepción de la
notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O. ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99), art.
18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art. 114 y ss. de
la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de
14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el
plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado n° 1
de lo Contencioso Administrativo de Melilla, en el
plazo de SEIS MESES, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se produjo la desestimación
presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla a 24 de septiembre de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2095.- El Excmo. Sr. Presidente de la Asam-
blea de la Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto
de fecha 14-09-07 registrado al núm. 2192, del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

Habiendo obtenido de la Iltmo. Sr. Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Contencioso -Administra-
tivo n° 1 de Melilla, Auto n° 579/07, de fecha
autorizando la entrada para proceder al desalojo
del inmueble declarado en estado de ruina inmi-
nente por Decreto de esta Presidencia núm.1512,
de fecha 22-06-07 sito en CALLE LUGO, 26,
propiedad de D.ª ANTONIA PASTRANA LÓPEZ Y
OTROS Y DESOCUPADO, VENGO EN DISPO-
NER:

1°.- Fijar el desalojo de dicho inmueble para el
día: tres de octubre, a partir de las 10,00 horas,
debiendo personarse en el indicado lugar los si-
guientes funcionarios como Delegados de la Auto-
ridad Municipal:

-El Técnico D. Rafael Delgado Cañete para que
a través de un contratista, proceda tras el desalojo,
a la total demolición del inmueble o al total cerra-
miento de la entrada y huecos del inmueble pasan-
do posteriormente la factura correspondiente a la
propiedad.

-La Coordinadota Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente D.ª María José Marcos Gómez,
Jefe de los Servicios Operativos para que, en caso
necesario, ordene la retirada de los enseres exis-
tentes al Almacén General.

-La Policía Local para que intervenga en caso de
negativa al desalojo, debiendo levantar Acta de
todo lo actuado.

2°.- ADVERTIR a los citados, propiedad y
ocupantes que, en caso de negativa al desalojo, se

BOME NÚM. 4438 - MELILLA, VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 - PAG. 3080


